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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papal, Ias copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICICN:
ClUDAD DE MEXICO A, 5;} W10 1 1 ’crxasén T“-33 CZ) $37‘)
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peiigrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracclbn IV, 153 fraccién \/ll de Ley General del Equlllbrio Ecolégico y la Protecclén al Ambiente; 1. 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmporlacién y Exporlacién y Cerlificados de Exporlacién de Plagulcidas, Nutrientes Vegelales y Sustancias y
Maleriales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XlV del Reglamento interior de la Secretarla de Medio Amblenle y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Coclificacién de Mercanclas cuya lmportacién y exporiacién esta sujeta a Regulacién por parle de las Dependencias que integran la Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y use de Plaguicidas. Fertillzantes y Sustancias Téxlcas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificaclén de mercancias cuya importacidn y
exporlacién esta sujeta a regulacibn por parte de la Secrelaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales, y demés disposiciones apllcables, se expide la presenle autorizacién de
importacien a favor de la empresa denominada
NGMBRE O RAZDN SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.P VlGENClA lNlCiAL
SlSTEMAS ECOLDGICOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS, S.A. DE C.V. P; Ejrfirg 55
AMSTERDAM 143 ii 10*?‘ Z3? 631*

g!€O[§z5‘1(())(!)\/‘gli1€)UNH[')l'EE%_\OC CIUDAD DE MEXICO SEC91O8274POa V'GEN°‘A HNAL
TEL. lada (55) 5515 sass 1 01/00/2010
FAX: lada (55) 5271 2990 1
NOMBF!EjCOMERClAL 3 _
CONTRAC BLOX (BROMADlOLONA) r
NOMBHE QUIMICO I IUPAC 0 ~ , ’
Bromadiolonaz 3-[3-(4'-bromo, [1,1 'blfeni|]1-4~ll)-3-hidroxi41-fenil-propfl]-4-hidro-2H-1-benzopiran-2-ona
CATEGOHiATOXlCOLOGlC\A* ' VCAS i 1 'ESTADD Fi$lCO

lV i \ 28772-56-7 ‘ ‘ ‘YN/A‘
CONCENTRACKDN EN (%) O COMPOSICIDN _ _ ~
NO MENOS DE 0.005 ‘ 1 ~

CANTlDAD V UNIDAD DE‘MEDlDA CANTIDAD UMT UMT FRAQCION ARANCELARIA
130,000 i KlLOGRAlvlOS 1 130,000‘ l mo 1 ls8os.99;99
OBJETO DE ‘LA lNiPOFiTACiQN 0 _
DlSTRlBUClON * 0
PAiS nouns SE ELABORA 0 PRODUCE PAlS 05. PROCEDENCM ADUANA oz ENTRADA
EL PRODUCTO , * 1 AEROPLTERTO 1lNTERNAClONAL DE LA CIUDAD
USA us/>1 F DE MEXICO 0 »

. CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS
COLOMBIA, NUEVO LEON 2 2

_ 0 NUEVO LAREDO, TAMAULlPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTlDN INTEMQQAL
DE MATERlALES Y ACTl\/l 2
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LA PRESENTE AUT'@”lZAClGN §§§@“ORGA BAJO LAS CONDICIQNES QUE APARECEN AL REVERSO

~ .. 1 . 2 .Q» 1» 10 " _ ~~- é Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anahuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgo, 1 ‘ 11
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIDN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimientovde otras obligaciones oontenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. la

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoriclad competente al incumplimienlo de algluna de las condicionantes eslablecldas en la
presenle, 0 blen por la violacién de cualquler clisposlcién legal aplicable en la malerla, sin perjuicio de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudlera orlglnarse asl como de las sanciones clviles 0 penales que oonforme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los artlculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Amblental y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En caso de ocurrir uri? derrame, inflltracién, clescarga 0 verlido del material pellgroso autorlzado en la presente, debera av/lsar cle
inmediato a la Procuradurla Federal de Protecclén al Amblente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asl oomo llevar a eabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accldentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorlzacién se recibié como requisite previo el permlso de COFEPRlS numero 1633()O121AO222
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C.c.e.p. Q.F.B. Marllfla Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Geslién para la Proteccién Ambienlal SGPA.
Llc. Miguel Angel Espincsa Luna, Coordlnador de Asesores de la SGPA. l
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Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuerlos y Fronteras.- kac0sta@prol‘epa.g0b.mx
lng. Javier Ramss Radriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Planlas en Operacién Gubemamenlal.


